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ORD EN ANA MU NIC I P AL N" 04.2023-MD M

Macate, 18 de mayo de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MACATE

POR CUANT): El Concejo Distrital de lt/lacate en Sesón de Concejo Ardinaria de fecha 1B de

mayo de 2023.

VISIO; El lylemorándL¡m N" 465-2023-tlDM-GM de la Gerencia Municipaly Oftcio N" 00122-2023-

CG/OC0344, sobre propuesfa de aprobación y publicación de la Ordenanza que aprueba la

creación de la Comisión Ambiental Municipal en la Municipalidad Distrital de filacate, y;

COTVSIDERATVDO;

Que, ias hlunicipalidades son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política,

económica y administrativa en /os asunfos de su competencia, de conformidad con /o drspuesfo

por el artículo 194o de la Constitución Politica del Perú, en concordancia con los Artículos I y ll del

Tttulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de lulunicipalidades;

Que, el artículo 1950 de la Constitución Política del Perú, señala que los gobiernos /ocales

promueven el desanollo y la economía local, y la prestación de los servrbrbs públicos de su

responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo;

Que, elnumeral 8) del artícula 9o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece

que son atribuciones del Concejo Municipal, la aprobación, madificación y derogación de

ordenanzas;

Que, el artículo 40o de la citada Ley, precisa que las ordenanzas son normas de carácter general

de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la

organización interna, la regulación, administración y superuisión de seruicios púbü'cos y las

materias en las que la Municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el inciso 3.1 del numeral 3 del artículo 73 de ta Ley Orgánica de lvlunicipalidades - Ley A/'

27972, señala entre las competencias y funciones especificas de /os Gobiernos Locales la de

formular, aproba¡ ejecutar y monitorear /os planes y políticas locales en materia ambiental, en
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conco{dancia con las palít¡cas, normas y planes regionales, sectoriales y naciona[es; y, en el inclso

3.5, la de coordinar con los diversos niveles de gobierno nacional, sectorialy regional, la correcta

aplicación local de los instrumenfos de planeamiento y de gestión ambiental, en el marco del

sisfema nacional y regionalde gesfión ambiental;

Que, el numeral9.T del a¡fículo I de la Ley Orgánica de Municipales, esfablece coma atribucianes

del Concejo Municipal aprobar e/ sistema de gesfión ambiental local y sus lnsfrumenfos, en

cancordancia con el sistema de gestión ambiental nacionaly regional;

Que, el inciso 34) del añículo 20o de la Ley Argánica de frlunicipalidades, señala entre las

atribuciones del alcalde la de proponer al Concejo Municipal espaclos de concertación y
participación vecin al ;

Que el artículo 24o de la Ley No 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental,

estlpula lo siguiente: '24.1 Los Gobiernos Locales ejercen sus funciones ambientales sobre /a base

de sus leyes correspondientes, en concordancia con las politicas, normas y planes nacionales,

sectoriales y regionales, en el marco de los principios de la gestión ambiental contenidos en el

añículo 5 de la presente Ley. 24.2 Los Gobiemos Locales deben implemenlar elsisfema local de

gestión ambiental, sobre la base de los órganos que desempeñan diversas funciones ambientales

que atraviesan el Gobierno Localy con la participación de la sociedad civil.";

Que, el articulo 25 de la Ley Marco de/ S¡'sfema Nacionalde Gesfón Ambiental - Ley No 28245,

establece que las Comlsrbnes Anbientales Municipales son /as instancias de gestión ambiental,

encargados de coordinar y concertar la política ambiental municipal, y asimismo señala que

mediante ordenanza municipal se aprueba la creación de la Comisión Ambiental hlunicipal, su

ámbito, funciones y composición;

Que, el artículo 49o del Decreto Supremo No 008-2445-PChrl, que aprueba el Reglamento de la

Ley No 28245, Ley Marco del Sisfema Nacional de Gestión Ambiental, señala Io siguiente: "La

Comisión Ambiental Municipal, o la instancia participativa que haga sus veces, creada o

reconocida formalmente por la Municipalidad de su jurisdicción; está encargada de la coordinación

y la concertación de la política anbiental local, promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los

actores locales. Ir'ene como funciones generales /as sr§uienfes: a) Ser la instancia de concertación

de la política anbiental local en coordinación con el Gobierno Local para la implementación del

srsfema local de gestión ambiental. b) Construir pañicipativamente el Plan y la Agenda Ambiental

Local que serán aprobados por los Gobiernos Locales. c) Lograr compromisos concretos de las

instituciones integrantes en base a una visión compañida. d) Elaborar propuesfas para el

funcionamiento, aplicación y evaluación de los instrumentas de gestión ambiental y la ejecución

de políticas ambientales. e) Facilitar el tratamiento apropiado para la resoluclon de canflictos
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ambientales. Las funciones especíñcas son esfablec¡das para cada Camisión Ambientallrlunicipal,

en reconocimiento a una problemática ambiental propia de la localidad. (...).';

Que, es necesario crear la Comisión Ambiental lÁunicipal del Distrito de Macate, que esfé

encargada de la coordinación y la conceñación de la gestión y la política ambiental local,

promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los actores locales;

Que, estando a lo expuesto, de conformidad con las atribuciones esfablecldas en la Ley No 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Distrital de Macate en Sesron Ordinaria de fecha 1B

de mayo de 2023, con elvoto unánime de /os Señores Regídores, aprobó la siguiente ordenanza

municipal.

ORDENANZA QUE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL

DEL DISTRITO DE MACATE

A¡{tculo 1.- Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto crear y establecer el ámbito, composición y funciones de

la Comisión Ambiental Municipal (CAill) del distrito de iliacate.

Artículo 2.- Misión

La CAltt del distrito de Alacate, tiene por misión propiciar un diálogo informado, acuerdos y
compromisos conceñados enfre /os secfores público, privado y la sociedad civil respecto al manejo

Ic los principales problemas y potencialidades ambienfales /ocaleg proveer soporfe técnico y
social al tema de decr.srbnes ambientales y apoyar el diseño e implenentación de politicas

públicas, narmas e instrumentos de gesfión ambiental.

Artícuto 3.- Ámhito

La CAM del distrito de lt/lacate, ejerce sus funciones en el ámbito de la jurisdiccion de la
Municipalidad Distrital de Macate.

A¡tícu lo 4.- C om posi ci ón

La CAfrl del distrito de lúacate, estará conformada por los srgulenfes miembros:

o Alcalde de la Municipalidad Distritalde lvlacate.

. Subprefe cto Distritat de Macate.

o Presidente de la Comunidad Campesina de lttlacate.

o Presidenfe de /as Randas Campesinas.

. Jefe del Puesto de Salud de lttlacate.

o Policía Nacional del Perú - Comisaría de ltlacate.

o Juez de Paz del Dtstrito de Macate.

t Director de la l.E N" 88054 Santo Toribio.
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. Párroco de Macate

Artícula 5.- Acreditación de los Representantes

Cada una de las instituclones confarmantes de /a CAM del distrito de Mlacate, deberá designar a

un representante titular y un representante alterno; para ella la instancia directiva de la ínstitución

enviará a la municipalidad una comunicación sea por medio ftsica o por digrtaL

Los representantes designados deberán informar a sus representadog los acuerdos y
responsabilidades asumidos en las seslones ordinarias y extraordinarias.

Arficulo 6.- Funciones

La CAlll del distrito de Macate, tendrá /as srguienfes funciones;

a) Ser la instancia de concertación de la política y srsfema ambiental local, en coordinación con

las Comisiones Ambientales, P rovincial y Regional.

b) Elaborar paúicipativamente, el Plan de Acción Ambiental (de largo plazo) y la Agenda

Ambiental Local (de corto plazo), que serán aprobados por elgobierno local.

c) Velar por el cumplimiento de las políticas, normas, y demás obligaciones ambientales, en el

ámbito de la jurisdicción distrital, principalmente las referidas a/ acceso a la información y la
participación ciudadana en la gestión ambiental.

d) Promover en forma efectiva, diversos mecanismos de participación de la sociedad civil, en la

gestión ambiental local.

e) Elaborar propuestas, velar por su aplicación y evaluación y mejora continua de /os

instrumentos de gestión ambiental, y la ejecución de pol'tticas ambientales.

f) Lograr compromisos concretos de las instttuciones y sectores integrante,t en base a una visión

compañida del desarrollo sostenible local.

g) Facilitar la concertación y el tratamiento apropiado, para la resalución de conflictas

ambientales.

h) Representar a las necesrdades e rnfereses del distnto, en la gestión ambiental provincial y
regional.

Plantear las propuesfas del distrito en la gestión ambiental provincial y regional.

Presentar criterios y lineamientos de políticas, que permitan una asignación en el presupuesto

municipal, a través del presupuesto participativo, para las iniciativas de inversión en materia

ambiental.

k) Apoyar la gestién det financiamiento de fuentes locales, regionales, nacionales,

internacionales y/o privadas, para la ejecución de proyectos gue se deriven del Plan de Acción

Ambiental Localdel distrito de Macate.

l) Promover y establecer mecanismos de apoyo, trabajo y participacion, coordinando con sus

drsflnfos integrantes, a favor de la gestión ambiental, en base al Plan de Acción Anbiental
Localy la Agenda Ambiental Local.
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m) Elaborar y praponer lineamientos de política, objetivos y mefas de gestión ambiental, así como

proyectos de ordenanzas y ofras narmas municipales, para aportar al desarrollo sosfen¡b/e del

Distrrto de ltlacate, acordes con las políticas regionales y nacionales.

n) Promover la educación y la conciencia ambíental, en fodo el ámbrto def Disfnto de ltlacate.

A¡tículo 7". - La Comisión Ambiental Municipal del Distrito de ltlacate. representa a /as personas

naturales y/o jurídicas, instituciones públicas y privadas con responsabilidad, competencia e

interés en I a p roblemática am biental d el d istrito.

D I S P O S I C I OAIES TRA IVS' T O RI A S :

Primera. - Las instituciones conformanfes de la CAltl del distrito de hlacate, en un plazo máximo

de 30 días de emitida la presente norma, comunicarán formalmente a la hlunicipatidad Distritat de

hlacate, la designación de sus representantes titular y alterno. La CAM se instalará de modo

público dentro de los 30 días srgulenfes.

La hlunicipalidad distrital de Macate reconocerá y difundirá la composición oficialde personas

integrantes de la CAM.

Segunda. - En un plazo no mayor de Sesenfa (60) días a partir de su instalación, la CAfrl aprobará

su reglamento interno, elmismo que podrá ser evaluado y revisado anualmente.

D,SPOSTCIO NES COMPLEMENTARIAS FIÍITALES;

Primera. - Mediante Decreto de Alcaldía, la Municipalidad Distrital de Macate podrá dictar

disposicrbnes complementarias necesarias para la aplicación de la presente Ordenanza.

Segunda. - La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguienfe de su publicación.

REGíS TRES E, C OMIJ N i QII ESE, PU BLí QU E sE Y c Ú M P LA s E,

OT UACAIE
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